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-En la Ciudad de Corrientes, en el Recinto de sesiones de la H. Cámara de Diputados, a siete días de julio de dos mil cinco,  siendo las 19 y 59, dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Por Secretaría se pasará lista a efectos de verificar el quórum.

-Efectuada la misma, se constata la presencia de dieciséis señores diputados y la ausencia de los legisladores Arbo (con aviso), Calatayud Civetta, Catalani, Cocheret, Costa, Fratti, López, Navarro,  Sussini y Vallejo Añasco.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Con la presencia de dieciséis señores diputados, existiendo quórum, se declara abierta la sesión y se invita a la señora Cúneo a izar el Pabellón Nacional.

-Puestos de pie los señores diputados, personal y público presente, procede a izar el Pabellón Nacional la señora diputada Cúneo (Aplausos).

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Se obvia la lectura del Orden del Día, cuya inserción se hará para el Diario de Sesiones.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).-.- En consideración del Cuerpo la Versión Taquigráfica de la 6ª Sesión Ordinaria realizada el 29 de junio del corriente año. 

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Tiene la palabra el diputado Tessare.

SR. TESSARE.- Señora presidente: solicito que se obvie la lectura de la Comunicaciones Oficiales y Particulares.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

-EXPEDIENTES VENIDOS EN REVISIÓN DEL H. SENADO 

-Expediente 2.812: proyecto de ley venido en revisión del H. Senado por el que se establece la demarcación y señalización horizontal y vertical de la ruta provincial tramo acceso a Santa Ana hasta convergencia con ruta nacional 12.

-A la Comisión de Tierras y Obras Públicas.

-Expediente 2.813: proyecto de ley venido en revisión del H. Senado por el que se otorga mayor prioridad en la adjudicación de viviendas del INVICO a personas con mayor antigüedad y carga de familia.

- A la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.

 -Expediente 2.814: proyecto de ley venido en revisión del H. Senado por el que se determina el desvío de la línea de alta tensión que atraviesa la localidad de Santa Ana de los Guácaras.

-A la Comisión de Tierras y Obras Públicas.

PROYECTOS DE LEY PRESENTADOS POR DIPUTADOS 

-Expediente 2.807: bloque Pa.Nu  -diputados López, Catalani y Cocheret- propicia proyecto de ley para rendición de homenajes y honores a ex combatientes de Malvinas.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En reunión de Labor Parlamentaria se ha acordado que este expediente se trate con preferencia en la próxima sesión.

En consideración.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

PROYECTOS DE RESOLUCIÓN PRESENTADOS POR LOS SEÑORES DIPUTADOS

-Expediente 2.808: bloque Justicialista -diputado Raimundi- propicia proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo informe sobre situación de la Comisaría de la Mujer y Asuntos Juveniles de la Ciudad de Goya.

· A la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación y queda reservado en Secretaría para su posterior tratamiento sobre tablas.

-Expediente 2.809: bloque Justicialista -diputado Raimundi- propicia proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo informe sobre situación de los –
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-menores alojados en la Comisaría Primera de Goya.

· A la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación y queda reservado en Secretaría para su posterior tratamiento sobre tablas.

-Expediente 2.816: bloque Liberal -diputado Cassani- propicia proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo la provisión de una computadora al Hospital Municipal de Loreto.

-A la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social y queda reservado en Secretaría para su posterior tratamiento sobre tablas.

PROYECTOS DE DECLARACIÓN PRESENTADOS POR DIPUTADOS

-Expediente 2.815: bloque Autonomista -diputado Sussini- propicia proyecto de declaración de interés para esta H. Cámara de Diputados el II Congreso Interprovincial de Discapacidad que el realizará los días 27 y 28 de julio del corriente año.

- A la Comisión de Educación Pública y Cultura y queda reservado en Secretaría para su posterior tratamiento sobre tablas.

-EXPEDIENTES CON DESPACHO DE COMISIÓN QUE VAN A PRENSA

-Expediente 2.736: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social que aconseja sanción favorable, sin  modificaciones, al proyecto de ley de adhesión a la Ley Nacional 25.670 (Presupuestos Mínimos para la Gestión y Eliminación de los PCBs).

-Expediente 2.773: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social que aconseja sanción favorable, sin  modificaciones, al proyecto de ley  venido en revisión del H. Senado por el que se brinda protección a las personas que sufren epilepsia.

-Se reserva en Secretaría.

-Expediente 2.774: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social que aconseja sanción favorable, sin  modificaciones, al proyecto de ley venido en revisión del H. Senado de adhesión a la Ley Nacional 25.415 (Programa Nacional de Detección Temprana y Atención de la Hipoacusia).

-Se reserva en Secretaría.

-Expediente 2.776: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social que aconseja sanción favorable, sin  modificaciones, al proyecto de ley venido en revisión del H. Senado por el que adhiere la Provincia de Corrientes a la Ley Nacional 25.392 (Registro Nacional de Donantes de Células Progenitoras Hematopoyécticas).

-Se reserva en Secretaría.

-Expediente 2.781: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social que aconseja el rechazo al  veto total del Poder Ejecutivo a la Ley 5.601 (incorpora a las prestaciones brindadas por el IOSCOR servicios previstos en la Ley Nacional sobre salud reproductiva y procreación responsable), venido en revisión del H. senado con rechazo.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Pasamos a considerar el Orden del Día.

Expediente 2.766: bloque Partido de la Victoria -diputada Ferreyra- propicia proyecto de ley de adhesión provincial al Salario Mínimo, Vital y Móvil fijado por el Consejo Nacional del Empleo, la Productividad y el Salario por resolución del 30 de mayo de 2005.

Se acordó en Labor Parlamentaria la renovación de la preferencia para la semana que 
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viene. Está en consideración.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Expediente 2.595: bloque Partido de la Victoria -diputada Ferreyra- propicia proyecto de ley por el que se modifica el artículo 2ª de la Ley 3.554 (Asignaciones Familiares).

Se acordó en Labor Parlamentaria la renovación de la preferencia para la semana que viene. Está en consideración.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Se pasa al tratamiento del expediente 2.115: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley venido en revisión del H. Senado de adhesión a la Ley Nacional 25.649. (Promoción de la utilización de medicamentos por su nombre genérico).

Tiene la palabra el diputado Pioli.

SR. PIOLI.- Muy brevemente, señora presidente, para decir que es una adhesión en forma total a la Ley Nacional. Esta ley ya se está utilizando a través de decretos y normas reglamentarias del Ministerio de Salud Pública, o sea, que al sancionarse la misma lo que haría es darle una base jurídica.

Es una ley sumamente necesaria y como referencia sirvió para que en un momento de crisis se haya abaratado mucho el costo del medicamento y que muchas familias de la República Argentina hayan podido medicarse gracias a la nueva forma de prescribir por el nombre genérico. Además, mayormente, todas las operaciones que se hacen en forma individual son utilizadas a través de la nominación de la droga con el consecuente abaratamiento en los precios.

Por lo que solicito al Cuerpo que se expida favorablemente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba, en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es ley, pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

Se pasa al tratamiento del expediente 2.142: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social que aconseja sanción favorable, con modificaciones, al proyecto de ley de adhesión parcial a la Ley Nacional 24.051. (Regula la generación y operación de residuos peligrosos).

Tiene la palabra la diputada Fagetti.

SRA. FAGETTI.- Solicito, por favor, si se puede leer el despacho de la comisión, para saber cuáles son las modificaciones que se introdujeron.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Así se hará, diputada.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- En el artículo 3º debemos modificar “Consejo Honorario”, ya que no existe la Dirección Provincial de Medio Ambiente y, en mi opinión personal, el artículo 2º también debería ser modificado conforme a los términos del original, porque se creaba un Ente Regulador y acá en este despacho estamos creando una Unidad Ejecutora dentro de lo que hoy es el ICAA, por eso pienso que deberíamos constituir el Cuerpo en comisión, hacer el despacho que subsane ese error y, en todo caso, ver la posibilidad de rever el artículo 3º.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Pioli.

SR. PIOLI.- Señora presidente: evidentemente se creó la confusión en base al despacho.

En el artículo 2º creo que se deja bastante explícito y claro cuál es el organismo de la Provincia con mayor nivel jerárquico y competencia ambiental, acá en Corrientes todavía no tiene rango, ni siquiera de subsecretaría, lo relacionado al medio ambiente.

Por ello creo que así como está redactado y modificado el artículo 2º por la comisión habría que dejarlo, porque en base a la evolución que pueda hacer el día de mañana, estas estructuras del Estado pueden quedar siempre  funcional a cualquier esquema que se realice.

En el artículo 3º persiste el error donde dice: “Dirección Provincial del Medio Ambiente” y se tendría que subsanar incluyendo lo que crea el artículo 2º, que es una Unidad Ejecutora. Si tuviéramos que optar entre Unidad Ejecutora y Ente, me parece que es bastante parecido, ya que el espíritu del proyecto es crear un organismo responsable para la aplicación de esta ley de otras  que van a sobrevenir, como es la del tema del PCBs, por ejemplo.

Creo que es mínima la reforma, por lo que es viable que facultemos a la Presidencia o en todo caso que se mantenga la preferencia para la próxima sesión…

SRA. FAGETTI.- Se puede corregir acá...

SR. TESSARE.- Pasemos a un cuarto intermedio para solucionar el problema.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Para hacer su moción, señora diputada, le concedo el uso de la palabra.

SRA. FAGETTI.- Decía, señora presidente, que ese error se puede corregir acá mismo, constituimos la Cámara en comisión y hacemos la modificación.

Sólo que en el artículo 3º, en vez de Dirección Provincial de Medio Ambiente, que es un organismo que no existe, pondremos: ‘El Ente creado por el artículo 2º o el organismo encargado de Medio Ambiente’ o algo así, que sea comprensivo.

Quiero aclarar que, si bien voy a apoyar el proyecto, quisiera que la comisión tenga en cuenta -cuando vuelva a ver el proyecto de creación de la Secretaría de Medio Ambiente- este proyecto, porque si hubiéramos tratado aquél en primer lugar, esto estaría solucionado; tengo que decir que ya está dentro de las competencias de la Secretaría de Medio Ambiente el control de los residuos peligrosos.

Como ese proyecto volvió a comisión dos semanas atrás, pido que cuando lo comisión lo revise tenga en cuenta esto, porque este proyecto quedará en parte derogado por esa ley más comprensiva, en la cual pretendemos que exista -como decía el diputado Pioli- un solo 
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organismo en la Provincia que concentre todas las facultades respecto al control y protección del Medio Ambiente.

Por ello, pido que se constituya la Cámara en comisión y que se modifique el artículo 3º.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la moción.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Queda constituido el Cuerpo en Comisión.

En consideración la moción del diputado Tessare de pasar a un breve cuarto intermedio en las bancas.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Pasamos a un cuarto intermedio.

-Es la hora 20 y 17.

-Siendo las 20 y 24, dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se levanta el cuarto intermedio y se reanuda la sesión.

Por Prosecretaría se dará lectura a la modificación que ha hecho el Cuerpo al artículo 3º.

-‘Artículo 3º: Créase el Consejo Honorario Coordinador, el que será integrado por las entidades previstas en el artículo 62 de la ley 24.051, más representantes de las siguientes instituciones provinciales: organismo provincial con competencia ambiental, municipalidades de Primera Categoría, Ministerio de Salud Pública, Ministerio de Educación y Cultura, Ministerio de Gobierno y Justicia y la Dirección Provincial de Vialidad. El mismo tendrá la función de coordinar las acciones específicas y la educación pública, promoverá la aplicación de programas de capacitación y asistencia técnica, para facilitar a las empresas el acceso a la tecnología adecuada para lograr el crecimiento industrial en el contexto del desarrollo sustentable.”

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se levanta el estado de comisión. En consideración el proyecto en general.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado. En consideración en particular.

-Se leen, votan y aprueban, sin observaciones, los artículos 1º y 2º.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  En consideración el artículo 3º con las modificaciones introducidas.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado.

-Se leen, votan y aprueban, sin observaciones los artículos 4º a 9º. El Artículo 10 es de forma.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado. Con media sanción pasa al H. Senado para su consideración.

Expediente 2.599: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley que otorga pensión graciable al músico Rubén Darío Acosta.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  En consideración.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado. Con media sanción pasa al H. Senado para su consideración.

Expediente 2.645: despacho de la Comisión de Presupuesto e Impuestos que aconseja sanción favorable, con modificaciones, al proyecto de ley del Poder Ejecutivo venido en revisión del H. Senado de Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos de la Administración Pública Provincial correspondiente al Ejercicio 2005.

Tiene la palabra el diputado Raimundi.

SR. RAIMUNDI.- Señora presidente: lamento la ausencia de los nueve o diez legisladores que no nos permiten tratar este tema, a pesar de que existe despacho favorable y a pesar de la urgencia de los importantes temas vinculados con el Presupuesto, como por ejemplo la cuestión salarial de los trabajadores.

Es un requisito de la Constitución Provincial, que en su artículo 19 establece que para autorizar un empréstito debe aprobarse por ley, con los dos tercios de la Cámara y como este proyecto de ley exige un endeudamiento, los diputados presentes no reunimos los dos tercios, que son dieciocho votos. Además, si le diéramos tratamiento en este momento y no obtuviéramos los dos tercios estaríamos abortando la posibilidad de que sea tratado la próxima semana.

Entonces, insto a que las cuestiones políticas no entorpezcan el avance de leyes importantes como ésta, más aún por su vinculación con los problemas de los correntinos. Por ello solicito preferencia para la próxima semana y también adelanto el mismo pedido para el expediente que viene a continuación, el 2.790.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Tiene la palabra la diputada Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Para graficar lo que dice el diputado Raimundi con relación a la imposición del artículo 19 que exige que, para aprobar endeudamientos como contiene el proyecto de Presupuesto, se necesitan dos tercios del total de sus miembros, quiere decir que se necesitaban dieciocho voluntades para aprobar este proyecto, en este momento estamos presentes dieciséis legisladores; hay diez ausencias y una sola está debidamente justificada.

Esto es para que quede muy claro cuáles son las responsabilidades, porque muchas veces nos pasa que en las declaraciones mediáticas se dice una cosa; pero después cuando tenemos que corroborar los dichos con nuestras conductas, suceden estas ausencias que impiden el tratamiento de proyectos y tenemos que solicitar la preferencia que dice el diputado Raimundi. Nada más, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  En consideración la preferencia para la próxima semana.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado.

Expediente 2.790: despacho de la Comisión de Presupuesto e Impuestos que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley del Poder Ejecutivo venido en revisión 
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del H. Senado que aprueba el Convenio de Asistencia Financiera en el marco del Régimen Federal de Responsabilidad Fiscal correspondiente al año 2005.

En consideración la preferencia solicitada por el diputado Raimundi.

 -Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado.

Expediente 2.788: despacho de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley que dispone que las elecciones ordinarias de renovación periódica de gobernador y vicegobernador y también senadores y diputados provinciales, se realicen el primer domingo de octubre del año en que corresponda la elección de los cargos aludidos.

De acuerdo a lo conversado en Labor Parlamentaria, este expediente vuelve a la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.

Tiene la palabra el diputado Gaviña Naón.

SR. GAVIÑA NAÒN.- Señora presidente: solicito preferencia para la semana que viene.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Tiene la palabra la diputada Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Solicito que el expediente sea tratado en este momento.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Existen dos mociones. En consideración la moción del diputado Gaviña Naón.

-Se constatan tres votos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Tres votos.

En consideración la moción de la diputada Ferreyra.

-Se constatan tres votos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tres votos. Por lo tanto, vuelve a comisión sin preferencia.

Continuamos con las resoluciones con despacho de comisión. Expediente 1.933: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que exhorta al Poder Ejecutivo a designar profesionales de la salud y proveer de una ambulancia a la Sala Sanitaria de Estación Torrent, departamento de Alvear.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  En consideración.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones pertinentes.

Se pasa al tratamiento del expediente 2.143: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución por el que se solicita al Ministerio de Obras y Servicios Públicos deje sin efecto la resolución 102/02 (Traslado y baja de categoría de los agentes Bulloni y Balmaceda).

En consideración el expediente 2.143

-Rechazado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- No obtiene los votos necesarios, por lo tanto queda rechazado el expediente.

Se pasa al tratamiento del expediente 2.312: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución por el que se solicita al Ministerio de Salud de la Nación informe sobre implementación del Plan Nacional Remediar en la Provincia.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el expediente 2.312.
-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones correspondientes.

Se pasa al tratamiento del expediente 2.541: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución por el que se solicita al PE designe un bioquímico en el Hospital de San Miguel.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el expediente 2.541.
-Se lee, vota y aprueba en general y en particular sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones correspondientes.

Se pasa al tratamiento del expediente 2.570: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo adopte similar criterio al del Poder Ejecutivo Nacional sobre incremento en las asignaciones familiares.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el expediente 2.570.
-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones correspondientes.

Se pasa al tratamiento del expediente 2.720: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo informe sobre cumplimiento de la Ley 4.037 (Pensiones a la vejez, invalidez y graciables).

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el expediente 2.720.
-Se lee, vota y aprueba en general y en particular sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones correspondientes.

Se encuentra reservado en Secretaría el expediente 2.808: bloque Justicialista -diputado Raimundi- propicia proyecto de resolución por el que solicita al Poder Ejecutivo informe sobre situación de la Comisaría de la Mujer y asuntos juveniles de la Ciudad de Goya.

En consideración el tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado el tratamiento sobre tablas.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el expediente 2.808.
-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones correspondientes.

Se encuentra reservado en Secretaría para su tratamiento sobre tablas el expediente 2.809: bloque Justicialista -diputado Raimundi- propicia proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo informe sobre situación de los menores alojados en la Comisaría Primera de Goya.

En consideración el tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado el tratamiento sobre tablas.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el expediente 2.809.
-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones correspondientes.

Se encuentra reservado en Secretaría para su tratamiento sobre tablas del expediente 2.816: bloque Liberal -diputado Cassani- propicia proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo la provisión de una computadora al Hospital Municipal de Loreto.

En consideración el tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado el tratamiento sobre tablas.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el expediente 2.816.
-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones correspondientes.

Se pasa al tratamiento de los proyectos de declaración presentados por los señores diputados: expediente 2.815: bloque Autonomista -diputado Sussini- propicia proyecto de declaración de interés para esta H. Cámara el II Congreso Interprovincial de Discapacidad que se realizará los días 27 y 28 de julio del corriente año.

En consideración el tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado el tratamiento sobre tablas.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el expediente 2.815.
-Se lee, vota y aprueba, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es declaración, se harán las comunicaciones correspondientes.

Se encuentra reservado en Secretaría el expediente 2.773: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley venido en revisión del H. Senado por el que se brinda protección a las personas que padecen epilepsia.

En consideración el tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado el tratamiento sobre tablas.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el expediente 2.773.
-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es ley, pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

Se encuentra reservado en Secretaría el expediente 2.774: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley venido en revisión del H. Senado de adhesión a la Ley Nacional 25.415 (Programa nacional de detección temprana y atención de la hipoacusia).

En consideración el tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado el tratamiento sobre tablas.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el expediente 2.774.
-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es ley, pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

Se encuentra reservado en Secretaría el expediente 2.776: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley venido en revisión del H. Senado por el que adhiere a la Provincia de Corrientes a la Ley Nacional 25.392 (Registro Nacional de donantes de células progenitoras hematopoyécticas).

En consideración el tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado el tratamiento sobre tablas.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el expediente 2.776.
-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es ley, pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

Tiene la palabra la diputada Rodríguez.

SRA. RODRÍGUEZ.- Señora presidente: es para pedirle -porque acabamos de aprobar como ley el tema de la protección a las personas que tienen epilepsia- que el expediente que tuviera media sanción acá en Cámara de Diputados y que quedó guardado porque el Senado el mismo día que nosotros tratamos a la tarde había tratado al mediodía el proyecto, se envíe al Archivo, porque ya tenemos la ley que trata sobre lo mismo.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Ferreyra. 

SRA. FERREYRA.- En la reunión de Labor Parlamentaria pedí por el expediente 2.401, que es el rechazo al veto para el Régimen Previsional para los soldados ex combatientes de Malvinas, pido preferencia para la próxima sesión.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el pedido de preferencia para el expediente 2.401 para la próxima sesión.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Cuenta con preferencia.

Votaremos el pase al Archivo del expediente al que se refirió la diputada Rodríguez.

En consideración el pase al Archivo del expediente 2.437 solicitado por la diputada Rodríguez.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Se pasa al Archivo el expediente mencionado.

No habiendo más temas que tratar, invito a la diputada Cúneo a arriar el Pabellón Nacional.

-Puestos de pie los señores legisladores, personal y público asistente, la diputada Cúneo, Noemí, procede a arriar el Pabellón Nacional.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Queda levantada la sesión.

-Es la hora 20 y 47.

